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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

231/2023 

PROMOVENTES: 
DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

     19/marzo/2024 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, el escrito y los anexos del 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, así 
como del Subsecretario de Legalidad y Servicios 
Gubernamentales de la Secretaría General de 
Gobierno, ambos del Estado de Tamaulipas, a 
quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que ostentan, por los que rinden el 
informe solicitado. 
Por otra parte, como lo solicitan, designan 
delegados, señalan domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofrecen como 
pruebas las documentales que efectivamente 
acompañan, el disco compacto, el dispositivo USB, 
así como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano. 
Cumplen los requerimientos formulados mediante 
proveído de veintinueve de diciembre de dos mil 
veintitrés; por lo que queda sin efectos el 
apercibimiento decretado en autos. 
Córrase traslado con copia simple de los informes 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal y, 
con la versión digitalizada de lo ya indicado, a la 
Fiscalía General de la República y dígasele a los 
promoventes que éstos quedan a su disposición a 
través del sistema electrónico, en virtud de que 
solicitaron dicho medio de acceso y notificación. 
En otro orden de ideas, quedan los autos a la vista 
de las partes para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones del presente 
proveído. 
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2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

21/2024 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

     19/marzo/2024 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, en representación 
del mencionado Poder, se acuerda lo siguiente. 
El accionante promueve controversia 
constitucional en contra de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno, 
todos de la referida entidad. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
al momento de dictar sentencia.  
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones del presente 
proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

31/2024 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

     19/marzo/2024 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, en representación 
del mencionado Poder, se acuerda lo siguiente. 
El accionante promueve controversia 
constitucional en contra de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno, 
todos de la referida entidad. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
al momento de dictar sentencia.  
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones del presente 
proveído. 

 


